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EXPEDIENTE PARA LA INCORPORACIÓN MUNICIPAL ANTICIPADA DE LA 2DA. 
ETAPA DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO VALLE LAS PALMAS, DE (\ 
ESTA CIUDAD. \ \ 

H. CABILDO MUNIC IPAL

P RES ENT E: 

El suscrito MTRO. HUMBERTO URIBE GODINEZ, Secretario de este H. Ayuntamiento, me dirijo a sus finas 
atenciones, para presentar a su consideración el presente dictamen de procedimiento, para lo cual señalo los 
siguientes. 
PRIMERO.- Con fecha 10 de octubre del año 2019,se recibió el oficio No.DGDUyOP-650/2019, que remite el 
Director General del Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en el que solicita la autorización en su caso del expediente 
para la incorporación Municipal anticipada de la 2da. Etapa de Urbanización del Fraccionamiento Valle Las Palmas

y 
de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Que con fecha 08 de febrero del 2014 se publicó en el periódico Oficial "El Estado de Colima" el 
programa parcial de urbanización del Fraccionamiento "Valle las palmas". 

TERCERO.- Que como anexo: copia de la publicación del programa parcial de urbanización, copia de la 
incorporación municipal anticipada, relación de lotes a incorporar, plano de lotificación, dictamen técnico de 
verificación de obras de urbanización, y copia de la fianza 100% de obra_s faltantes de urbanización. 

ACUERDO: 
ÚNICA- Se propone a este pleno enviar el presente dictamen de procedimiento a la COMISIÓN DE � (\ 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y VIVIENDA, para su análisis, discusión y dictamen correspondiente. 

� 

\
El Secretario del H. Ayuntamiento 

MTRO. HUMBERTO URIBE GODINEZ 

El Presidente Municipal preguntó si hubiera algún comentario, no habiendo, 
instruyó al Secretario del Ayuntamiento reciba la votación, procediendo el 
Mtro. Humberto Uribe Godínez, sometió a la consideración para que el 
dictamen de procedimiento que presentó la Secretaría del Ayuntamiento, 
respecto al análisis y autorización en su caso del expediente p� 
incorporación Municipal anticipada de la 2da. Etapa de Urbanización <te-,

Fraccionamiento "Valle las Palmas", de esta ciudad. Para que se turn 
COMISION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y VIVIENDA, informando qu 
resultó aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - En el desahogo del DÉCIMO punto del orden del día, el Presidente
1

Municipal manifestó que la Comisión de Asentamiento Humanos �
Vivienda del H. Cabildo, presenta un dictamen respecto a la solicitud que
hizo la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas a fin de 
que se les autorice la instalación del programa de mejoramiento urbano 
para la incorporación de industrias de mediano y bajo impacto, instaladas 
en varios puntos de esta ciudad de Tecomán, Colima. Solicitándole al 
Regidor Santiago Chávez Chávez de lectura al dictamen en su calidad 
de Presidente de la Comisión de Asentamiento Humanos y Vivienda. 

rocediendo hizo uso de la voz el Regidor Santiago Chávez Chávez para 
anifestar que Tecomán sería el primer Municipio del Estado de Colima 

en donde a través de la Comisión de Asentamientos Humanos y Vivienda, 
del Cabildo y la Dirección de Desarrollo Urbano de Tecomán, se ha 
revisado y sea detectado que existe una cantidad bastante grande de 
empresas micro-empresas e industrias que no están regularizadas al 
1000/o en cuanto a su uso del suelo, es por ello que se pretende hacer un 
Programa de Mejoramiento Urbano para que esas empresas se acerquen 
al Ayuntamiento para que inicien con un convenio que se tiene que 
firmar, lógicamente e inicien este procedimiento burocrático que es en 
ocasiones, y que de esta forma se regularicen, ese es el fin de que se 
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